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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
(Las leyes y las dlsposlclsncs del Cie- 

bierso «©■ obltgalerlss para 1$ capital 
de prorlnrin desde qvc«e put I,fan ep. 
0 alluente en ella y de^iTe erafre dias 
despues para les dewfie puebles de la 
Alsua prorinela. (V cy de 3 de Mewlen:- 
bre de ISSy.)

SUSCMICION PARTICULAR.

Un mes eu Córdoba, 12 ra. Id. fuera. 16.
Treaid....................... 33 ........ 45-
Seia id........................66.............80
Un año..................... 133 ...... 180.,

Sspubiiee iodes los dias escepio ¡es DoyaiKÿcs.

Ï^as leyes, órdenes y annnclosqu^ se 
manden pu h Hear en les lîoledneF c6- 
riales se ban de rcuCtár al Ce le pohiieo 
respeetlvo, par enyn eesdueie se i c^a 
r n A los editare» de Ivt a enelr cuRët s 
peîlôdleas. (Ordenes de a de Abril de 
1^3 y 31 de Oetubre de SSSd.)

Núm. 177.

Gobierno civil de la pro 
vincía de Córdoba.

—1 
CORREOS.

El limo. Sr. Oirtctor general 
de Correos y Telégrafos, en telé- ' 
grama de 24 del actual me dice lo 
que eigue:

■ Para cumplir el articulo 20 de 
la Ley de près o pues tos. â contar 
desde 1.* de Agosto Jastarjetas pos
tales para el Retuo y costa occiden
tal de Matrueccs, y todas las cer
tas para nuestras posesiones de 
Ultramar, llevarán adheridos, ade
más de los sellos de franqueo, otro 
de guerra de cinco céntimos de 
peseta.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la ge
neral mteligencia.

Córdoba 27 de Julio de 1876, 
£1 Gobernador.

Agustín Salido,

lOlB —

Núm. 18o,

Los ¿res. Alcaldes ce los pue
blos de et ta proviucia, Guardia ci 
^d, agentes de órden público y de
más depeudieutes de mi autoridad, 
pt ocederán é la busca de una mala 
cuyas scitas se expresan á conú- 
nuaoiut, robada a Antonio Espejo > 
por dos hombres desconocidos en el 
sitio de la casilla de peones camine
ris pióximo al Visillo, y en caso 
de ser habida la pondrán à dispe- 
etciou de este Gobierno.

Córdoba 2b de Julio de 1876.
£1 Oobemador, 

Agustín Salado, 
Señas,

ÇuUfUi, cerrada, omreads, 1»*

cera, los corvejones laicados, algo 
coja del pie izquierdo, con algunas 
manebas blancas en el lomo.

Kúm. 186.

En la noche del dia 22 del ac
tual fué hallado en el sitio nom* 
trado Polvillares bajos, término 
municipal de Lucica, un burro uer 
gro, pequeño, de 6á 7 años y cor- 
tsoas las puntes de las orejas.

Lo que se anuLcia por medio 
de este periódico oficial para qne 
llegue á conocimiento de la perso
na á quien pertenezca dicha caba
llería.

Córdoba 28 de Julio de 1876.
El Gobernador, 

Agustín Salido.

Núm. 187.

El Exemo, Sr. Gobernador Mili
tar üe esta provincia con fecha 2 
del actual me dice lu siguiente:

<Ei Exemo. br. Capitan general 
del distrito coo fecha 21 del actual 
me dice:

•Exemo. Sr.: El Exorno, señor 
Liiector general de los cuerpos de 
E. M. uei Ejéicito y plazas en 17 
del actual me uice:

«Exemo. Sr.: ¿‘or Real órden 
de 15 ce Mujo último ha sk o apro- 
baue el Reglamento de la Acade
mia de E. M. Eu su arJculo 62 
se oiepcne que wa aspirautesé in
greso sultan ci exemen de Geogra- 
ha política universal y de Historia 
de España, cuyo conocimiento pu- 
dm acreaitarse basta ahora por me
dio de certificado expedido por los 
Establecimientos au Uriz adís por la 
ley, emUnoaodo subsisUote esto

] medio por lo que se refiere á la 
| Gramática castellana y Elementos 

de Historia universal.
Tengo el honor de manifestario 

á V. E. por si se sirve disponer su 
publicación para conocimiento de 
los que pueden ser interesados, sin 
perjuicio de que á su debido tiem
po se publicarán los programas de
tallados.!

Loque tmalado á V. E. á fin de 
que se sirva exponer se publique 
en la órden general é interese del 
81. Gobernador civil ce la provincia 
se publique en el «Boletín oficial, 
de la misma.!

Lo que me honro en trasladar á 
V. ti., rogándufe la inserción en el 
«Boletín oficial! de la provincia.-

Y en su consecuencia he dis- 
puesU se publique tn este periódico 
oficial.

tóidcba 28 de Julio de 1876, 
El Gobernador,

Agustín Salido.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de hoy 
espedido a las 4 y ci .oo minutos de 
la mañana y recibido à las ceno de 
la misma, me dice lo que sigue:

«ti. M. el Key y la tierenisima 
Princesa de Asturias saheron á las 
9 de la noche de ayer de la estaciua 
de Villalva a tiaatander. À las 3y 
bu de ia madrugada de hoy conti
nuaban el viage siu novedad en su 
impoiUnte salud, habiendo sido 
calurosamente victorea dos y reci
bidos con las mayores muostras de 
adhésion y carino tanto en la esta
ción de Valladolid como en las de
más del tránsito.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este «Boieliu oficial» de la 
provincia para conocimieato y M- 

tisfaeeion de sup leale-t habitantes. 
Cóidoba 29 de Jclío do 1876.

El Gobernador, 
Agustín Salido.

Núm Iza.

Diputacija pcoviaoUi de 
Córdoba.

Comisión provincial,—Pago ¿el 
contingente.

En la necesidad que esta Cumi- 
sion permanente tiene de atender 
á las dianas y crecidsa obligaoio- 
nes de los cuatro estabteoimientos 
do la Beoeficencia y á les demás 
servicios del presupuesto provincial, 
en sesión de 20 del mes que corre 
acordó quo los Ayuutamioutos de 
la provincia re mi lad à la Caja pro
vincial, dei cinco à diez de cada 
mes, bajo ounminaciOo de apre
mio, la dozava purte del contin
gente que les ha currespondidu en 
el reparto del déficit del presupues
to ordinarie de 1876 à 77, publica
do eu el «Boieliu oficial» de 3 dei 
presente mes núm. 2, y la que cor- 
lesponuc al aoténor, aptiuaadu si 
pago de dicha dozava parta ei pro
ducto de! recargo de consumos à 
otros noursus de làcil realizaciou.

Córdoba 2b de Julio de 1876,— 
El Vice-preaid eu te, Rafaël J. de 
Lara y Mueds.—El Secretario A., 

j Antonio Maria Escamida.

1 Núm. 178.
1 Âdmiuutracion económica
i ce la provincia de Cór-
| doOa.
1 En 1* «Gaceta do Madrids nú-
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interesadoá cnmpiíéí'en ambos ra- 
quisitos antes de l." de Enero de 
1877.

En ningún ceso ae exigirá el 
impuesto por otros tipos de fiquida- 
ciou que los seOalaica por fas ta
rifas vigentes en la fecha del otor
gamiento de los respectivos actos y 
contratos, ó en que ae hubieren 
abierto las respectivas sucesiones s

Lo que me apresuro á publicar 
en este «Boletín oficial» para que 
llegue á conocimieuto del público 
en general, y en particular da los 
señores Liquidadores del Impuedo 
de esta provincia.>

Uca ámplia y favorable reforma 
se introduce para los contribuyen
tes en el concepto de préstamos asf 
como en el de las rentas á plazos, 
reforma que necesita meditarse y 
sobre lo que llamo desde luego la 
atención de los señores Liquidado 
res, tuda vez que al espíritu y le
tra de ella habrán de sujetarse to
dos sus actos en la liquidación de 
los contratos peo dientes de despa
cho ó de reclamación.

Los contratos de préstamos pa- 
garáu todos ei impuesto desde esta 
fecha por las bases consignadas en 
la Ley trascrita anteriormente, de- 
claráedose la exención de los que se 
encuentren en ese caso.

Los de compraventa á plazos 
deveogarón solo el impuesso por el 
verdadero valor dado como precio, 
eon exclusion de las cantidades 
fijadas como intereses de los plazos. 
Quedan derogados loa artículos 218, 
219 y 220 del reglamento de 14 de 
Enero de 1873.

Por último, concedióndose un 
ámpiiü perdón de mullís á los que 
no hayau prestuuiuu sus documen
tos a la liquidación del impuesto 
siempre que se presenten y paguen 
lus derechos currespoutiieaies den
tro del plazo señalado como im- 
prorogabie que terminará ci 31 de 
Diciembre próximo venidero, es pe
ro de la cordura y sensatez de los 
interesados que se apresuren á dis
frutar tie este beneficio, y para que 
pue da llegar á cnnneimiento de io
dos, prevengo a ¡os señores Alcaldes 
de ks puebios de esta provincia, se 
sirvan dar á esta circular la mayor 
publicidad posible bjacdo el «Do- 
letiL» en que se j ubuque en el si
tio tie cosiumbce y manuando pu- 
blicuilo por medio úe pregones ó 
hanuos en la kima que sea costum
bre, para que pueda llegar a co
nocimiento de touts y dánuome 
aviso de hebena cumpumeatauo.

Lóidoba 20 de Julio ot 1876.— 
El Jblo ue la Aumiuistracion eco
nómica, Cátios López tie Longoria,

Núm. 180,

Por el iliokurío de tiacieodé

mero 171 del libado 22 del actual, ' 
aparece pubhoada la Ley da Presa- | 
puestos para el corriente año eco- j 
nómico, y entra otros articules está i 
el que sigue:

«Art. 12, 3e autoriza al Go- ! 
bierno para q j?, conservando los 
fundamentos del impuestos de dere- 
ohoa reales y trasmisión de bienes 
con sujeción à la Lej de 28 de Di
ciembre de (872. Apéadíce letra 
C, introduzca en sus bases las re
formas que la práctica haya hecho 
conocer como iadispansables para 
beneficio de los contribuyentes y 
del Tesoro público.

Desde luego se declaran exentos 
del pago del impuesto los contratos 
de trasmisión de los templos desti
nados al culto de la Ret gion Cató
lica, Apostólica Romana y los de 
adquisición de terrenos que los 
Ayun ta mientes, las provincias y 
el Estado bagan para el ensancha 
de las vías públicas. Con arreglo ó 
la Ley general tie Ferro-carriles de 
3 de Junio de 1855, heal órden 
aclaratoria do 16 de Agosto tie 1856 
y Leyes de de 3 de Agosto de 1866 
y 26 de Diciembre ce 1872, conti
nuarán también exceptuados los ac
tos ce traspaso del derecho de ex
plotación y los de trasmisión eu 
cualquier lorma de los lerro-cuiri- 
les y canales de riego, siempre que 
deban revertir al Estado, conclui
do el término de las conuesiooes.

El derecho de hipoteca quedará 
gravado desde la publicación de es
ta Ley en te lorma siguiente:

A la inscripción del préstamo 
hipolecario se pegará el rututo por 
cierno del cepita! del préstamo.

La cancelación dentro de los 
dos primeros años desde la kcha 
del piéstamo no devengará derecho 
aiguao. Pasadoete Lórmiuu, he pa
gara al Can ociar la hipo Lees hasta 
los cinco años 25 céntimos por 16U: 
de cinco años en adelante medio 
por ciento.

Los préstamijs au Le rieres á la 
Ley de 26 de Diciembre de 1872 
queuan libres de tutio derecho por 
cancelación.

Ea las ventas á plazos &e exigí - 
rá únicamente el derecho que cor
responda á la tresmúiou del do
minio.

Las operaciones pendientes ó en 
reclamación ee liquiuarán con ar
reglo á las dispouciones autenores.

No serán gravados con derecho 
alguno por suquisicioQ de uominio 
las concesiones tie aprovechamieu- 
to de aguas que otorgue 01 Estado, 
01 IOS contratos que sobre ellas ha
yan otorgado ú otorguen el Estado, 
las provincias y los rtumcipios.

Las actos y contratos que no se 
hubiesen presjotado ála liquida- 
don y pago del impuesto dentro de 
los plazos legales, quedan libres de 
las Aiuitas ponespohdieotei ai loa 

se ha espedido con fecha 20 del 
actual el Real decreto siguiente;

En atención á las razoces que 
me ha espuasto el Ministro de Ha
cienda y de acuerdo coa el Consejo 
de Miaistros,

Vengo en decretar lo siguieote: 
Articulo !.° Se limita por el 

corriente año económico á ocho 
días el plazo de 15 que fija el artí
culo 43 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1815 para que estén es- 
puestos al público los repartimien
tos individuales de la contribución 
de iomuebiss, cultivo y ganadería, 
y para que los Ayantamieutos oí> 
gau y resuelvan las reclamaciones 
da agravios que se presenten.

Ari, 2," Se limita tambien á 15 
dias el plazo de 30 que sefiala el 
articulo 45 del mismo Real decre
to para que los Municipios, después 
de hechas las rectificaciones opor
tunas en el repartimiento, lo pre
senten en la respectiva Administra
ción económica:

Art. 3.** Los Ay untamientos que 
no verifiqueu dicha presentación 
dentro del plazo de loa 15 dias que 
marca el artículo anterior se lea 
exigirán desde luego tas respoosa- 
bítitiades establecidas por el 46 del 
mencionado Real decreto.

Lo que he dispuesto se publi 
queen el «Roleiin oüciai» paraco 
uociihioutu de los Sreo. Alcaides de 
los pueblos de esta provincia,según 
se previene por la Dirección gene
ral de coutribuckses, à fin deque 
cumplan cuanto se dispone en este 
Real decreto, seguros de que por 
mi parte me hallo dispuesto á exi- 
giries la respensabiliuad á que por 
su latía de cumpliaienio se hagan 
aufuedorea en no presentar los re- 
par timientod en et tiempo que con 
tai objeto se les maicata ai publi
car se los cupos,que sera Un pronto 
como la Exema. Lipatuciun pro. 
viudal apruebe el repano que se 
halle sometido a su examen.

GórduOa 27 de Ju lo de 4 876.« 
Cartes Lopez de Longoria.

«.p:. ■>*^-TiiaiTiy rt^’--«sufiiMBlHBiUsaH

illiàtiUitM
Núm. 184.

Alcaldía coastUucional da 
Corduba*

Hallándobo vacante la plata de ar- 
quuecio Ulular de es.a ciudad, data
da euel presupuesto del corriente año ) 
eoouémuo con el buettiu integro de 
dos mit novecientas cuarenta y una 
pebeuts y seiecienuia ciecututa para 
gastos de escritorio, en cuyo oeatino 
le auxilia un ay ujaute nombrado por 
la minicipalitiad con el haber ínte
gro de mil coatrucientts veinte pese
tas, M anuncia al público por acuer
dé dé ota corporácion A fis dé qua 

las personas legalmeoíe auíorísadai 
Ipara ejercer «1 cargo de arquitecto y 

que aspiren á obtener el de esta oa* 
piUl, puedan presentar sus solicitu
des documentadas dentro del térmi
no de treinta di ai que al efecto se 
señala, contados desda el de la in
serción de este anuncio en la «Ga
ceta de Madrid,»

Córdoba 27 de Julio de 1876,— 
El Marqués de Boil.

Núm. 171, 
Alcaldía constitucional de 

Pedro Abad.

Don Ramón de Porras AylIon, AI- 
! calde ooQstituoional de esta vi- 
1 ila.
¡ Hago saber: que en sesión cele- 
■ brada por esta Ayunta miento y 

j unta de asociados en el día de ayer, 
se ha acordado ofrecer nuevamen
te en subasta los cuatro ramos que 
á continuaoion se es presan, los cua. 
les á pesar de haber sido retasados 
en sus dos terceras partes no han 
tenido licitadores, sirviendo de ti
po para el nuevo remate tas canti
dades siguientes:

Vinos de tudas clases en 525 
pesetas.

Cebada, centeno, avena, esca- 
fiay sus congéneres en 1050 pe
setas.

Carne de hebra en fresco en 375 
pesetas.

La sal en 1050 pesetas.
£1 acto itndrá lagar el día do# 

del eniranie mea de Agosto en sa
tas catas Capitulares de dies á dos 
de la larde, no admitiéndose en su 
primera hura proposioiones que no 
sean por todos estos cuatro ramos 
junios, y de no presen la rao en dicha 
hora licitador, ea admitirán desde las 
once en adelante las que se hagan 
a cada ramo por separado, advir
tiendo que en uno y otro caso han 
de ser bajo los tipos figurados.

Pedro Abad 23 de Julio de 1876. 
«Hamon de Burras Ayllón.—Bur 
mandado de 3. S., José Maria de 
Castro, Secretario interino,

Núm. 172. 
Alcaldía constitucional da 

Luque.

Don José Calvo de Leon y Jimenes, 
Alcalde oonstítuoiuna! de esta 
villa de Luque.
Usgo saben que habiendo ter" 

minauu el AyanUmieaM de mí 
presidencia el número de becdonev 
en que ha de dividirse la Justa 
mun.cípal de asociados pera el ao- 
luaJ año económiou, de oonformí' 
dad á lo prescrito en los artícu'o» 
60 y 61 de la ley municipal, han 
designado el número da vocales 
Mociádos que cor respondeo ao pf*^
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porción al Importe áe aoûiribfloîo- . 
nes que pagoen todos «os iadivU 
duos á Mher: Kûm. 152.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

NÀGIMIEMTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena de 
Julio de 1X76.

El Juez, A, RÍT*B de Roc*.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Total de 
ambas clases.

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Tutal de 
muertos.

LegUimots. No legitimus.

Total de 
vives.

Legliimoh. No legUituos.
<
3 ‘ o
s«

B
3 to •

H 
S- 
st •
• t:
•

< t» 
-i s«■

D o 
B O'

*

H OSt i
3 p« CD

B

Í30

H O
S*

® 
DD

W
B O' 
S

H O 
?

1 1 3 > > > 3 > » » > » » 3
2 > » » > > > » > » » » > »
3 2 1 3 > » > 3 » > » » » 3
4 1 1 2 > > > S > » » > > » 2
6 3 2 S » > » 5 > > » > > » 5
6 » 1 1 » > » 1 » » > » » > l
7 1 » 1 » > » 1 > > » » » > > 1
8 1 1 2 » > > 2 . » » » » < » » 2
9 > > > > » > > » > » » » *

10 > 2 » > > 2 » > » > > » O

Total. 10 9 19 > > » 19 > > > » » > 19

Nûm. 163.

DEFÜKCIOKES rcgistredas en este Juzgado del distrito de la derecha de está 
ciudad durante la primera decena del mes de Julio de 1676, clasificadas 
p or sexo y estado civil de les fallecidos.

•2 ^ «j es .« lo .e c^«o

Lo que se anuncia al público 
Conforme al ártica/e 62 de expre
sada ley orgánica, para que pueda 
reciamarae sobre este resaltado en 
el término de ocho días ante la 
Comisión provincial, en el supuesto 
que ultimada la formación de sec
ciones, se procederá al sorteo de 
los vocales asociados entre las mis
mas sin ulterior reenrso.

Laque 21 de Julio de 1876,— 
José Calvo de Leon.— Por acuerdo 
del Ayontamiento, Rabel Calvo de 
León y Monroy, Secretario.

DIAS.

VALliBCIDOS,

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.

1
2
3
4
6
6
7
8 
9

10 
Total. , .

3 
> 
1 
>
1

1 
1 
»
2

» 
> 
> 
1 
» 
» 
> 
1 
» 
»

1 
> 
> 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
»

4 
»
1 
1
1
1 
1
2

3

» 
1 
2
2 
>
2 
1

>

» 
>
1 
> 
» 
»

> 
» 
1

> 
< 
1 
> 
>
1 
> 
> 
> 
>

>
»
3
2
2
1
2
1
»
1

4 
>
4
3
3
2 
3
3 
»
3

10 2 1 13 8 2 2 12 25

El Juez, A. Rivas de Roca.

9
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JlZGUloi.
Núm. 18t. 

Juzgado de pritr era ins
tancia de Mo atoro

Dan Manae! Fernandez Loaysa, 
Jaez de primera inRlancia de es
ta ciudad y sa partido.
Hago saber: que se haa presen» 

tado alegando darecho à heredar 
los bienes de Catalina Serrano 
Morales, que falleció abintestau) en 
en esta población, sas hijos Pedro 
Zorro Serrano y Manuel Notario 
Serrano, y siendo trascurrido el 
primor tórmioo de Is L'^y, se lla
ma por este segundo edicto í los 
que se orean con igual ó mejor de
recho á la herencia referida, para 
que dentro del término de veinte 
dias contados desde la insercioa 
del presente en el «Boletín oñciali 
de esta provincia, comparetcaa en 
este Juzgado à dedocirlo.

Dado en Montoro á diez y siete 
de Jalio de mil ochocieatos setenta 
y seis.—Manuel F. Loaysa.—De 
Órdeo de S. S., Lais M. Pedrajas,

AiMJNClOS, ;
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado de petróleo qne ha ser- 
vido hasta el día en el Teatro prin- i 
cipa!. También se venden las bota- ! 
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su duefio D. Manuel 1 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
número 18.

ANUNCIO.

A voluntad de su dueña y en 
subasta estrajudicíal se vende la 
casa núm. 7 de la calle de los Mo
riscos de esta capital, compaesta de 
una área de ciento veintitrés me-* 
tros y sesenta y siete decímetros 
cuadrados, coa pozo de mediane- 
ria, bajo el tipo de ¿COO pesetas. 
El acto tendrá lugar el dta 29 del 
actual y hora de tas diez de la ma
ñana en el despacho del Notario Don 
Rafael Garcia del (.'astillo, calle del 
Reloj núm, 3, donde estarán de 
maniüesto hasta ese día el titulo de 
propiedad y pliego de coLdíctones.

6—4

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Prctecicraco eo la 
aentficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi-* 
nislerio de la Gobemaoiou. Obra 
hoy mas neccaana por haberse 
uuilórmado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los jedidos se dirigirán à las li
brerías de A. de San Mar un, Puerta 
del Sol, tíj C. Bailly-Baillière, Ha- 
zi del Friucipe Alonso, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, o; Ailouso 
Darán, Carrera de ::an Geiúnimo, 
2; ó al autor. Travesía de ia Parada 
lü, 3,\ Madrid.

Desde San Miguel del presente 
ano se arnerdan Jos cotújos del 
Camaiero Alto y RmconauiUa, si. 
tuedos 10 ia eta pina de este ter
mino y de la prepieasd del Exce
lentísimo señor Ma rqués de Bena
mejí. Las condiciones para este ar- 
rendeiuiento podrán verse en la 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán de manifiesto hasta 
el día diez del próximo mes de 
Agosto. 12—3
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GerliUeacíoues de 
exención del servi- 

cio Militar.
Se h alian de venía en 

la imp ren ta del «Viario
I de Córdoba,> 5» Feruan- 
* do 54 y Letrado» Ü#»

A 108 Secretarios 42 ; 
AyuatainieiUo. j

Pliegas estados para 
la formación dei amilîa* ! 
mieulo y rcparUmienlGS, S 
prcsui'.icslos, estadGs j 
coso paralivo8, cuentas 
de .Klcaldia y 0ep<^ita« 
na, relaciones y Loda 
ciase de impresos para 
las obeiaas municipales. 
Se hallan de venta eu cl 
despacho de este perió
dico, S. Fernand o 54 y 
Letrados 1S, 
mvjv-ï-^ tejtgrTi'i 1 îTT htfifwiaiaaaag 

GUIA DE APREMIOS 
POR DÉ BITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS, 

Su autor 
D. EUSEBIO FREIXA Y RaBAsÓ, 
Jefe honorario de Admiaistracion 

civil y autor de varias obraa.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un tomo en 4." prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, do 160 à 200 páginas.

Su precio des pesetee, tanto en 
Madrid como en provincias.

Los envios se servirán ■cert.fi- 
cados,> siempre que al hacer los 
pedidos re acompañesu importe en 
libranzas, letras de hch cobro ó 
sellos de franqueo, con oa real de 
sumento, y 2o céntimos de peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el quebranto que se sufre en el 
cambio.

Los pedidos se dirigirás á Don 
José Fernandez y Martinez, ofi 
cial de la Secretaría del Ayunta
miento.—Madrid.

á ios Secretados
DE 

1)11 uta iiiieiito.
Repartimiento y Ma

trícula»
Los pliegos-estados 

para la lorma Jon de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con £1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y áan Fer- 
caado 34.

Arrendamt^nios, Desde 
S. Miguel próximo en aduiaub^ se ar* 
rieadan las dehaaas siguienles:

La danesa da el Agalla, coa buen 
eucinar y aloornooal y bnanos agaa- 
daros, y bastantes rasos y moots cajo 
para cabras. Tiene un buen caseris y 
zaborda de taja; tambiao tiene buenas 
vegas de regadío.

La dehesa de Mosqueros, coa ou o a 
encinar y alcornocal, boea aguadero 
y bastantes rasos y moule bajo para 
cabras. Tiene uu budo cortijo ce labor 
con todas sus ofioinaa, zahúrda y oasa 
para loa porqueros, todo de teja, y 00» 
cerca de tierra calma de cabida de 
tres fanegas.

La dehesa de las Ssnguijuolas, con 
basiantes rasos, monte bajo y algas 
alcornocal y buen aguader .

La dehesa de la Baja con monte ba
jo buenas vegas ea ei río Bembezar, 
basiantes rasos, algún aioornocal y 
busu aguadero.

La dehesa de Chamiaeraa, coa buen 
eacmar y alcornocal, todo raso, mon
te bajoy buea aguadero. Tiene zahúr
das, criadera para manaaos, casa pa
ra .03 porqueros, todo de teja.

La dehesa da la Mata, coa buen al- 
coruocal y enciaar, coa bastante lar- 
rano raso, monte bajo y buenos agoa- 
deros. Tiene una zahúrda de piedra y 
moute y una choza para los porqueros 
de lo mismo; todas radican ea ei tér- 
mino de San Calixto,

La persona á quien la interesa po
dra aviaiorae en Sau Calixto con don 
Francisco Diaz, Adminislraour de la 
Sra. Baronesa viuda de Saa Calixto, ó 
en Córdoba, plazuela del Vizconde 
Sancho da Miranda, núm. 44, donde 
se le facilitarán toda clase de noticias 
y estará de maniüesto el pliego de 
condicioaes.

Desda San Miguel próximo se ar
rienda la de ha cía de las Navas, con 
2300 hnagas de tierra, situada ea el 
termiao de las Aldeas de Valsequillo y 
los Biasquez: tiene cuaparrai y monta 
bajo y rasos: la persona que le acomo
de puede trataría en Cóidoba Plazue* 
la del Vizonde de Miranda núm. 44, 
donde podrá ver el pliego de oondl- 
eiones. 3—4

Arrendamiento. De la pro
piedad de la Ezema. Sra. Marquesa 
viada del Salar, se arriendan las tin
cas siguientes:

El cortijo nombrado Villaverde la 
Baja, situado en la campiña de esta 
ciudad, con 246 fanegas y 9 celemines 
de tercio.

La hoja llamada de Valdooañae ea 
el cortijo dei Fontanar, término da 
Santa Ella, compuesta en totalidad de 
237 fanegas y 4 celemines de tierra 
de baena calidad y 000 esoeleote 
aguadero, casa y ohcinas para la 
labor.

Y un grai ero perfectam ente acoo* 
dioiouado ea la casa núm. 3, de la 
calle del Silencio de esta ciudad.

Para tratar y facilitar antecedentes 
D. Agustín Gallego, plazuela de Sao 
Joan núm. 2. bó—

Papel pauteado gráfico* 
método de D. Manuel Rosado, con Real 
privilegio, para legtj en las escuelas 
de lostrucolon primaria: se vende eu 
la librería det Diario de Córdoba, ca
lle San Fernando núm. 34.
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